
REAL 
CEDULA DE S .. M. · 

r SEÑORES DEL, CONSEJO, 

POR LA QUAL SE MANDA POR PUNTO 
, general , que los Tribunales , Jueces ; y Justicias fi ... 
xen tiempo determinado á toda especie de conde-

nas que se hiciesen en · las causas de ociosos, 
ó mal entretenidos , 6 por otras semejantes, 

en la conformidad que se expresa . 

. ,.. ,.. 
.ANO, 

EN PAMPLONA: 

~~~~~~~~~~~?G'~~~~t~~~~i~~ 
En la I1nprenta. de la Viuda de Don Jo

seph M.iguel de Ezqu erro. 
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POR LA GRACIA DE DIOS, , 

. ' 

REY 
' ' .' - ,· .,, 

DE CASTILLA: , D"E LEON DJ;! . ; ',, .. ., ' 
Ar~rgon··1;,~lle ·.:t~s· O-os Sictfias; de Jero ... 
salen , de N ~varra, _de Gr.an.ada , de 
Toledo, de. Valencia , ele .GaHcia , . de 
Mallprca , d~ Menqrca , de Sevilla,· de 
Cerdeñá ,: de' Córdoba·, de ·Córcega, de· 
Murcia, de',Jaén, ·de Jos Algarbes, de. 
Algeciras ~, · de Gibralt.~r , . de i las Islas 
de C.anaria', · de las India( Orientale_s. 
y Occide~ta'Je·s·, IsJas ... Y T~erra-~rr~e ~el 
Mar Occeano ,; ~rch1duque de 'Austria, 
Duque 'de :Borgoña :',.de Bra,p~ulte , . y1 

de ,~pári ; r.Conde!. <dé Absp't1rg.,: de~ 
l?l~ndes ; r~rol , y .·,B~rcelo.iJ.a ;· Señor 
de· Vizcaya\· y· de ,:Malina,: '·&e~ -

' ., º >J¡~ 2 '.A 
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Real Cé-
dttla. 

. (4) 
~ ~odos los Alcaldes ffi~yores , y 

ordinarios , J ll_rados,, Regidores , Di
putados? y den1as Jueces , y Justicias · 
de las, Ciudades, Villas, Valles , y Lu
gares de este· nuestro ;R~yno. de Na
varra_,. de qualquiera es·tado , calidad y 
éond1c1on que sean , hacemos saber i Qi,e · 
por Don1Pedro Manuel de Soldevilla 
y ~az, Fiscal mayor de nuestro$ R~~les 
Tnbunales se ha presentado ante NOS, 
y los del nuestro Consejo el fedimento,. 
y Reales Cédula_s __ del. tenor. siguiente. 

. ·" 

~~~~-~~~~~~~~~~~~~~~ 
~~ . ~~. '. ~~ ' ~~- ' 

111:Jfl o N CARLOS 
~~o-~~ P·or, l . ·• ··a·· n· ~~ ~~- ... a · grac1_a , e ·. 10s, 
~~~=~~-~ Rey,:de Casti}la, de Leon 
~~~=~~~ .de Aragon, de _las dos Si: 
.· . . . . · cilias , de Jeru~alen·, · de 
Navarra , de Granada , de Toledo , de 
Valenci~ ,. de Ga._Hcia . , pe Mallorca 
d,,e "Menorca , de. Sevilla , efe .. Cer.deña' 
c;Ie Córd.oba , · de c·órcega , ·de Murcia' 
1e 1afo., ,de los Algarbes, de Alicci
tas, de G.1bralt~r , .de las Islas de Ca--· 

• · ·· ¡I 1 , -<,,' ; ,l 

• nar1a, 

... (5} 
.. n_aria,'de-:Ias Indias Orientales y Oc~

c1dent~Jes , Islas , y Tierra-firn1e del 
.. Mar Occéano; Archiduque de Austria, 
Duqu.e / de_ Borgoña, de Brabante, y 
de )VI1lan, Conde de Abspurg, de Flan-... 
des , Tirol , y Barcelona ,'" Señor de 
·Vizcaya, y" de Molina, &c. . 
. A los del nii Consejo , Presidente 
Y. Oi~ores de mis Audiencias , y Cbau: 
cdlenas, Alcaldes , Alguaciles de la n1i 
Casa y Co_rte, · y á todos ]os Corregi ... 
dores , Asistente , Gobernadores , Al-
caldes n1ayores·, y ot~dinarios , .. y otros 
Jueces .·r .J Uifricia's. de estos lllÍS ·R·ey--
11 º~-~-'-~:.§! f!J~~ ·Reªl en gq __ .,__:_c.ol!l o, <·~e- Señ o~ 
rlo, Aba~engo ;.. y Ordenes , .tanto á 
l~s que ah~ra. son, .. c.otno. á lüs. que se"!" 
·.ran de aqu1 adelante -~ SABBD,.qne en~ 
tre las varias ·providencias qur :me . ser:. 
vi. tomar por Real Prag:mática _de doce 
-de Marzo de tnil setecientos setenta y 
.uno, didgidas·.á evitar la desercion tjtie 
.hacian -los. ·;pr.esidarios -, ·· y ,dar destino 
en los. Arsenales .á lo1t .reos q:ue Jo· 111e~ 

. ., d 1· / -'· ' · · , ·rec1es;ell ,· ec .are y manoe por ,el capL~ 
tnlo ·qllin to de .ella ,)que aten'dida la p,ci. ... 
nalida·d , y afirn de Jós trabajos ·.de estos 
destinos cum·p.~~:dosrco19 la .e,xaltitud'cor:c ... 

... ,~ 3 ¡;1, res-



(6) 
respondiénte .,· y para év-itar el total 
aburrin1iento y desesperacion de los que 
se viesen sujetos á su interminable s □-
frimiento, no pudiesen los Tribunales 
destinar á reclusion perpetua , ni por 
mas tien1po que el de diez años en ·di,. 
chos Arser:iales á reo alguno, sino qué 
á los·· mas agravados , y de· cuya salida 
al tietnpo de la Sentencia se recelase al;.. 
gun grave inconve_niente ·, se les pu
diese añadir la calidad' de que no sal--
gan sin licencia. Con atencion á esta 111i 

.<lispos)cion , y enterado Y O ahora dt 
que por algunos Tribunales , ·y :Juzga,• 
dos se I aplican indistintam~nte á ·'.perso~ 
nas t1e"1fñt\m~•"··1fclr-ociosos, 6 .. mai 
·entr,etenidos, o ·por otras causa·s, á la~· 
,gares de corr·ecciotí·, hospícios,, · y otros 
-destinos ·.por tiempo ilirnitado ; Jo. que 
inflt1ye en gran par.te á q □e los n1ismos 
destinados por el hecho · de no prefixar
··seles tiempo determinado se exasperen:, 
·1;º .c~mplan sus condenas, y hagan fuga., 
·o lo intenten, como· se 'ha verificado en 
·distintas ocasiones: deseandu ·at·aiar:los 
inconvenientes que de esto resultan/por 
.mi Real órden de once ·ae este mes 
. . ' ' , 
he resuelto por~ punto g·eneral , que por 

todos 
' t 

(r) 
todos los T,r,ibunales , Jueces , y Jus-
ticias de estos nlis Rey nos , sin. excep ... 
cion , se fixe ti~mpo determínado a 
toda especie de destinos , ó condenas 
que hiciesen por las citadas causas , ú. 
otras se1nejantes. Publicada en el mi 
Consejo dicha mi Real deliberacion en 
trece de,1 corriente , acordo su cumpli
miento, y·. con vista de lo que sobre 
el tnodó de su execucion expuso el nli 
'Fiscal , expedir esta mi Cédula. Por la 
qual os n1ando á todos, y á cada uno 
de vos. en vuestros .lugares, distritos, y 1 

jurisd.icciones , veais la resolud.on ·que 
., • 1 l d/" · 1'· va Cltao.a .~ Y~ .. ~gt1ar .. ~J!,,: . ...fllmp alS ·, y 

execúiéis, y hagáis guardar , . cumplir,.. 
y .executar sin contt'avenirla , ni pe.rnü-
tir se contravenga de modo alguno .. Que 
·asi es mi ·voluntad ·~. y que a .. l traslado 
._impreso de esta.' _1ni Cédula, firmado de 
Don Pedro . Escolano de Arrieta· , nlÍ 
Secretario , Escribano de ·Cátnara mas·· 
antiguo , y de Gobierno. del 1ni :Con
sejo, se· le dé la misn1a 'fé , y credito 
que á sn original. .Dada en el Pardo á 
veinte y ocho. de Marzo de 1nil sete ... 
cientos ochenta y seis. YO EL REY. 
Yo Don.Manuelde:Aizpun y Redin, 

. . se.:. 

J 2.7 



Real Cé
dula Auxz .. 
liatoria. 

(8) 
Seéret~1rió del ··Rey buestro Se_ñor , lo 
hice escribir por su maridado. El_ Con
de de Cainpománes. Don Blas de Hino
josa. Don Ma~uel .F_ei:nandez _de ~alle.
jo.Don Pablo Ferrand1z Bend1cho. Do!1 
Felipe de Ribero. R_egistrado. D_on .N 1-

. colás Verdugo , Teniente de Chanciller 
1nayor~ Don Nicolas Verdugo. 
·· Es copia de stt original, de. que certifico~ 

D. Pedro Escolano de Arriet,1. 
' \ 

~~~~~~~*~~~~~~~~~~ 
f ·~ ,, . • .. 

,.,,'"'"•'--

E:L. RE Y. 

1'.Pitt'ey, y Capitatz Gene ... 
·t1al de.'mi _Reyno de Na:.. 
/Varra , Regente' y los de! 
tni Consejo ,· .Alca/des de 

· la Corte mayor 'de él , y 
_ otros qualesquier mis Jue-

·ces , y Justicias de dicho !ni R.eyno ·, a quJen 
_el cumplimiento· de esta· mi, C!du!~ t~ca , Ó 

,·tocar pttedá en qualquíe11 1naner,i"tS·:4.J3ED, 
·giú habiendose .e:x~edido por el. miConsej~ f~i 
• Real Qédu1a , de . que ,s. exemplar el aq¡u1z.
. ,fó ; p_or. la qual . se 1nánda· por punto gene1"al, 

que 

1.: 

\ 

(9) 
que los Tribunales, Jueces , y Justicias ,fixen 
tiempo deter1ninado á toda especie de conde
naf que se hiciesen en las causas de ociosos, 
6 1nal entretenidos , ó por atrás semejantes : 
En cttya consequen~ia · os mando, qut luego 
que veáis esta nii Cédula, y la adjunta. im
presa , fi111)1ada de Don P edra E seo lana d, 
.il.rri.eta , 1ni Secretario , Escribáno· de· C4~ 
mara , y de Gobierno del rni Consejo , la 
gtiardéis , cumpláis , y executéís en todo y 
por todo, segun , y como en ella se contiene y 
declara , dando 11ara su mas . pantuat ~um-

plimie.nto , · y observancia- las ordenis y pro
videncias qi~e ,· co,nvengan, y -s,~an necesaríias; 
de m,ilnlra qlie-cOn~ ej'eétó~s~ Tléve d pffra y 
debidq, ·execuc~o.n ppr todos los :Mini~t,ros 1 Júe- -·· 
ces , y Jitsticias-/le .e~e referido 1ni. ReJno, ·1: 
demaspersonas q, quien en qtta!quz~~ manere1, 
tocár~ , · sin embargo de qiralesquier ley~s, 
capitulas di Cortes de. él , ~ · otra .qitalqu~er 

· cosa .. que hay(t ., ó p~uda haber. en contra,rzo + 
que pa.ra en quanto a esto toca , y por ~sta 

· ,vez dispenso ., ;quedando en su fuer:ª y ~igor. 
parq. en· 10 de1nas adela~t~ : q;te ~si es mi vo-
lttntad. Fecha,: en·· .l.lran;uez a diez y, ocho d~ 
Mayo Je m-~/. setecientos ochenta y seis.::: . 

" ,. ' '\ 
; :·. l...· ,,i, 

Por 



Cibnplase. 

(ro) 
Pot manélado del Rey. nliesfr'o· ·se·ñor. 

·. · Mani.tel de Aizpun y ReditJ .. 

Pan1plona ve.in te . y · seis de Mayo 
ae .. mil setecientos ·ochenta y seis~ Cµm,~ 
plase lo que S. M. se· sirve mandar. port 
esta su Real Cédula. Manuel de Azlor. · 

, · SACRA. M.A.GBSTADº 
Pedimento. EL Fiséal ·de V. M. c:omo. me1or · pro~: 

ceda : dice se le ha ·pasado · Ia R:eal Cé' ... 
dula tutxíliatorii que. · presenta ., li hrada;_ 
por -vuestra Re~l I Perso·na , su fecha· én 
.A.-rca11ju@zdie~~ie.se.n·.te·.;.· pov 
la que· se ~irve. ~a1idir ·~e. g~a~d~: .. y::cturi
pla en· este Rey no 1~ ot:~a Re.alC~du.ta. 
que itn·presa·· ·acéfin:pañ·a ,· firm·a:d~r- .pott· 
Do.n Pedro Escolano .dé: Arrieta ;: ,Se.:
tretai'io,, y. Escribano . dé,:;Cámar•á· mas 

. ántiguo , y de Gobierno t; \por la. que se 
sirve mandar se ·g·uarde /y :c11rnplt la.Rl!-al 
€éclul'a ~xpedida'::.po·r el' 'C)n~seJo ;, qüe· . 
i:n·an ~a·· :por. pffn f 6 genet a\., ;~·':que lc>s Td~~" 
burial~s :, ·Jueces·, y·.J usti0iias nxen:tiem•¡ 
po' deterotinado:á1·t'oda·espetie d~ ·-c9n~. 
rle11:as , que ~e. h!cies,.~n · ~- con lo dernas 
que~-~ ella se exptesa.'Y: porque se halla 
(l.!1 ' ~ " "'· ·'• pues-

' ..... ' 
1 ... ,.,., 

/· 
! 1 ¡ 

. (r~r 
ptresto el Cún1plase por el Ilustre vues•· 
tro Viso-~EY, pata .. que surta sn mas 
debido· efe'B:o y cumplirrliento ~ á V.M.· 
snplica rr1ande despachar de ella la cor ... . 
respoqdiente sobrecarta; y qüe sentan ... · . 
close en los· libros ·de Cédulas Reales se 
impriman los exemplares netesarios; re .. ¡ 
mi tan á. esta Ciudad , Cabezas de Me ... 
1·indad , y Pueblos esentos , para su pn ..... 
blicacion , ·y qoe de haberlo execu~ado 
presenten• test--i monio : y pide justicia~ · 
D. Pedro Manttet de Soldervílla y Saz. . · · 
. · ~, para qu·e. ll_egue; á n?ti:cia .de todos,: Dispositiva 

nadie" pretend~/ignor.ancJa i,: y ~e cumpla. 
lite~abne.nte ., su contexto ., .mandamos: 
desp~char ]a••>pr~pafá; ser.puntual •.y,. 
debido cumplimiento , y se pubHque en 
las C'alle·s .,· y pu.e·stos acostumbi·ados d'e{ · 
tfta naes:era. Ci1udad de Pamplona, Ca--
b' ~& de Merindad, y plleblos esentos; 
dii~1giendose 'los necesario~ para su pu ... 
blicacion por nuestro Secretario infras-
crito , y que se remitan los tes;imonios 
conducentes de haberse hecho a. nuestro 
Consejo. Y damos el presente firmado 
p<;>r el· Ilustre riu;stro Viso-~EY Don 
]\'.(.anuel. de. ~~lo~ , eJ:: ·;R;~g~nt~::,: Y. d,.e7i 
mas {!lídores 1del: nuesti:o., Co11$~jo .~ :~~ ... 

•• • • i• fj 
[·/ ,, ' 1¡:) . ' ~ ••• . . .... , ren .... 



1 

(!12} 
frendado poi~ .. o nestro Se,czreta~:r.ip tnfta.s:--
crito, y· sellado con .el ,S.ello ü1a~o;;r :de. 
las A.rn1as de nuestra Real-··Cbancilleriai 
en ·esta dicha nuestra Ciudad de l?a1.n.-,
plona á veinte y nueve de Mayo de, ~11i.l 
setecientos ochenta y seis~. D. Manuel . 
de Azlor. D: J osef Crege:nJlán. y .l\,ion ~ 
ter. D. Agustin de Egnia Ran"iir~z de 
Are11ano. D. Julian Antonio de ·Ozca-
·riz y Arce. D. Ran1on Iñiguef de B.eot• .. 
tegui. D. J oaquin Jos~f de. -N avasqü.~s .. · 
D. Domingr Fertfande~ de.· .C.ampo'tn .. á ..... , 
nes. Por man:dado·d:e. S .. ;M_1·:·su:Vi.rt~y, _ 
Regente, y los de su Reál:Cpnsej:Q,; .:~a 
su .. nombre. Xavier Angel·, :Fer·Jiapdei:· 
de Mendivil: ,cr · . io·.--.. , .... L.~,, •. :"'.~~· · ,~,,;:_; .. :i 

1 t·,' 

',,..,-•· '"''•>•(',•,/•,,' JA,- ' 

•. 

Real, Cédµla de s .. M. para que; et1 el Rcyno de 
· Nav,arra se· ·guarde y cu111pla: .. :el :'conténiao qut 

en' ella , se · expr~sa. 




